
 

 
 

ANUNCIO 
 
 

D. Antonio Conde Sánchez, Alcalde-Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 

Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, hace saber que mediante Resolución nº 464 de 

fecha 27 de septiembre de 2024 se resuelve la rectificación del error material detectado en 

el acuerdo de Pleno de fecha 31 de enero de 2024, por el que se aprueba la plantilla de 

personal del Ayuntamiento y Organismos Autónomos de Mairena del Aljarafe, publicado en 

el BOP nº 53 de fecha 15 de marzo de 2024, y concretamente en la página 51 de la relación 

del personal funcionario de la GMU donde se especifica una sola titulación, y donde dice, 

TÉCNICO MEDIO (ARQUITECTO TÉCNICO), debe decir, TECNICO MEDIO. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
En Mairena del Aljarafe, a fecha de la firma electrónica. 
El Alcalde-Presidente, Antonio Conde Sánchez 
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